
~It\t~ Consejería
MORELOS ,.

I'OO£RElECV1IVQ Jurldlca

Dependencia: Consejería Jurídica

Deplo. Dirección General de Legislación

Sección:

Oficio Núm. CJ/DGl/791/2015

Expediente DGU0144/2015-A-CJ

"2015, AÑO DEL GENERALis/MO JOSÉ MARIA MORELOS y PAVÓN"
Junio 01,2015

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones del M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, Consejero Juridico, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 74, primer y tercer párrafos, de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como los artículos 10,
fracciones 1, 11 Y XX, 11, fracciones XX y XXXVI, Y 17, fracciones 111 y VIII, del Reglamento
Interior de la Consejería Jurídica; le solicito respetuosamente lo siguiente:

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del marco regulatorio
estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiores a sus
costos, las Dependencias y Entidades que pretendan emitir Anteproyectos, los
deberán presentar a la Comisión y a la Unidad Municipal, respectivamente
acompañados de la Manifestación respectiva. Por tal motivo me permito remitirle en
forma impresa y en CD el siguiente proyecto:

"ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A LA PERSONA TITULAR DE LA
CONSEJERíA JURíDICA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, PARA EJERCER LAS
FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE REQUIERAN DEL PREVIO ACUERDO DEL
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS"

Comisión Estat
de Mejora
Regulatoria

10 JUN 701S
FOLl .~.J:5j()Rr.: _LI2-

n,o<re IÓN GENERAL

RECIBIDO

'~...1U-J
MORElOS

M.EN
DIREC

C.C.p.- Jesús Salazar Nu~ez.- Consejero Juridico.- Para su superior conocimiento
Lic. Yolanda uliérrez Neri.- Subconsejera .• Mismo fm.
Uc. Octavio lbarra Ávila .• Director General de Asuntos Constitucionales y Amparo- Mismo fm.
Expediente! Minutario JAGCPfAOHV

Sin otr

A efecto de u si así lo considera procedente, se sirva otorgar la exención a que hace
referencia el art culo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, en
virtud de qu s estima que dicho Acuerdo no implica costos de cumplimiento para los
particu s.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE MORELOS,
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS
ARTíCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 5, 8, 9,
10, 11, SEGUNDO PÁRRAFO, 38, FRACCIONES 11, V Y VI, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS; Y CON BASE- EN[~'siGÚIENTE:' ~ -,

UJII 11 m~ r:t, íSl 1I f I
EXPOSICION, DE/MOTIVOS

E t" d I d' Ilt~ 1I ~11-~rt~I:5J74Idl llll e t't' . P I't' d In ermmos e o Ispues o por e a ICUo e a ons I uClon o I Ica e
Estado Libre y sOberan9i~~: Mor~~sry-ara e;l,pi~pacho. de las facultades
encomendadas al Titular> del Poder,..--EJecutivo,1 habra Secretarios de
Despacho y un consej¿roJ) ~urídic~o,'cuya cOmP~tencia y atribuciones se

'1 l' \l l' Iestablecerán conforme a laéLey, lJ)

D d I d' .115d t' Jlt~ :I d I LO' ,e acuer o a as ISposlclones.norma Ivas.con emp a as en a ey rganrca
de la Administración Púbíié~1de.l-E~te.do'9..€!Morelos, las Secretarías,
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal deben regir
su organización, gestión y administración en función de un modelo basado
en redes y sujetos facultados, propiciando una articulación multidimensional
entre los distintos entes p'úblicos, bajo los principios de confianza,
cooperación, flexibilidad ¥. adapta5ilidatl, respondiendo con rapidez, eficacia
y eficiencia a las demandas de la sociedad, establecienao inclusive
concurrencia de atribuciones que potencialicen su actuar,

Asimismo, la Ley Orgánica de la Administración1públil del Esta~o de-Morelos contempla a la Consejeria Jurídica como un auxiliar en el
cumplimiento de las funciones del Titular del Poder Ejecutivo Estatal,
otorgándole entre sus atribuciones, esencialmente, la de representar y
constituirse en su asesor jurídico en todos los actos en que aquel sea parte,
asi como el procurar la congruencia de los criterios jurídicos de las
Secretarías, Dependencias y Entidades, debiendo emitir los lineamientos
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para tal efecto, con la finalidad de que todos los actos administrativos
emanados del Poder Ejecutivo, se encuentren dentro del ámbito de
constitucionalidad y legalidad que debe imperar en los mismos.

Ahora bien, las fracciones 11, V Y VI del artículo 38 de la citada Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Morelos, señalan que
corresponde a la Consejería Juridica_del ~odeLEjecutivo Estatal representar
al Titular del Poder EjecJtivo, cuando éste asilla acuerde, en las acciones y

1I - ._'--.:....., 11
controversias a que se refieH'eenfrtícülb 105-deJla Constitución Política de
I E t d U'd M .11 II rt' . . II di' ..os s a os ni os eXlcanos; ,pa ICIRarcomo coa yuvante en os JUICIOSo

l,r'l '-' 1.1 "\. l'negocios en que las Secretarias;,,? Dependendas y Entidades de la
Administración Pública de'l<Ektadb interv~nganll~ril cualquier carácter; en su

11-" 1, -- 'ticaso y prevía acuerdo con 'ellifitular del P.oder Ejecutivo, ejercer las acciones
. ,¡rr;=; _ It

Y e~c~pclo.nes ~u~ .corr~s~~ndan -Y~actuar ~tr.w~n~r~l, para su defensa
administrativa y Judicial; aSI como prestar asesan a jundlca cuando el Titular
del Poder Ejecutivo, así 1;0 'acuerde, e~asuntp{ ~pque intervengan varías
Secretarías o Dependencias de la AdministraciónJRjública Estatal.

P rt I rt
' I 5!Id<f / /, d I 01 . 'd' blor su pa e, e a ICUo . e ese mlsmo.or enamlento Jun ICOesta ece que

el Gobernador del Estado ~qel_Titül~cde, I~dministración Pública; a él
corresponden originalmente todas 'láS-facultades establecidas en los
ordenamientos jurídicos relativos al Estado, pero podrá delegarlas a los
servidores públicos subalternos mediante acuerdos que se publicarán en el
Periódico Oficial "Tierra ¥ libertad" para su vigencia, exceptuando aquellas
que por disposición jurídica no sean delegables.
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Adicionalmente, el articulo 7 de la Ley de Procedimiento Administratívo para
el Estado de Morelos, establece r:¡ue los actos administrativos de carácter
general, como decretos, acuerdos, circulares y otros de la misma naturaleza,
deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado para que produzcan
efectos jurídicos. Los actos adminístrativos de carácter individual, cuando lo
prevean los ordenamientos aplicables, deberán publicarse en el referido
órgano de difusión local. Asimismo, señala que los acuerdos delegatorios de
facultades, instructivos, manuales y formatos que expidan las dependencias
y entidades de la Administración Pública del Estado de Morelos y de los
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Municipios, se publicarán, previamente a su aplicación, en el Periódico Oficial
del Estado.

En este orden, tomando en cuenta que el pasado quince de abril de 2015, se
publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5279, el
Reglamento Interior de la Consejeria Jurídica, mismo que establece en sus
artículos 2, 8 Y 9 que ,!a_C.onsejería_Juridlca_es la Dependencia de la
Administración Pública Estatal~("que,JenTtérnlíno~,1 del artículo 74, primer
párrafo, de la ConstítucióH 1P-'6lítícadel Estado-l.!.ibr'Jly Soberano de Morelos y
38 de la Ley Orgánica d~~I~dministraciÓn\ PÚbliba del Estado de Morelos,
t. I f ., ! I(d] I I~ I t !""I 11 't. l. . 'd' d Ilene a su cargo a unclon e represen ar yicons 11Ulrseen asesor Jun ICO e

1..-(1 1> 1I /~~/ IIYII
Gobernador en todos los actos en quelste sea parte, asi como el despacho
de los asuntos que le I é'~bomiend~,::::I~ Cit¿d~'ILey Orgánica y demás
disposiciones jurídicas aplirables; (yque"al fr~hte de la Consejería Jurídica

¡
IW ~'.- 1I( 1 I

habrá una persona titular que dependerá en forma directa del Gobernador, a
. d' . 1, lit I '</ t I r, I d I D d " ,qUien correspon e onglna men e' a represen aClon e a epen enCla, aSI

I t"t I II1 J. 1 d vI Y/ d'I I ,,11 .como e raml e y a reso uClon e os-asuntos e Slf competencia.

A. "d 115~Áf0,' I d' )5111 f ISI como consl erando qu~ofl orme....a o. )spue~to por las racciones XX ,
XXXVI Y XLIX del artículo 1O~el citadó- ~eglar;).~rito, al Consejero Jurídíco le
corresponde representar al Gobernadór,-cuand6 éste así lo acuerde, en las
acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución
Politica de'los Estados Unidos Mexicanos; as! como suscribir, wevio acuerdo
del Gober ador, los convenios que celebre el Gobierno del Estaco con la
Federación, las Entidades Federativas, los Municipios 'i otras instituciones
públicas o wivadas, en las materias de su competencia, cuando el
Gobernador así determine ~iempre y cuando la normativa aplicable lo
permita, y aquellas atribuciones que le atribuyan expresamente las leyes, sus
reglamentos o le sean elegadas por el Gooernador.

y no obstante a que la disposición transitoria sexta de dicho ordenamiento 1

autoriza y delega a la persona titular de la Consejeria Jurídica para que
ejerza las citadas atríbuciones para la mejor defensa de los intereses del
Estado; es que a fin de disípar cualquier dejo de obscuridad e incertidumbre

, SEXTA. Se alJloriza al Consejero JuríÓlco para ejercer las atribuciones contenidas en los articulos 38. fracciones 11, V Y VI. de la ley Orgánica de ta AdmInistraCión
Publica del Estado de MOfelos y 11, fraCCIones XVII, XXI Y XXVI, del presente Reglamento, en los casos que conStdef8 pertinente y necesario
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jurídica al respecto, se ha estimado necesaria la expedíción del presente
instrumento a fin de formalizar la delegación y autorización expresamente a
favor la persona titular de la Consejería Jurídica a efecto de que pueda
ejercer las atribuciones y facultades que requieran del previo acuerdo del
Títular del Poder Ejecutivo para ello, conforme a lo previsto por el invocado
artículo 5 de la Ley Orgánica.

Por lo expuesto y fundadÓ; ten9c?al2len ~ifu:el si~iuíente:
IIWI Ji mil

ACUERDO POR EL Q~,J;)~Er,D,ELEG~(""~~~T.oRIZA A LA PERSONA
TITULAR DE LA CONJ~E~,ERIAJ<,URI~lC;;A,1'D~L PODER EJECUTIVO
ESTATAL, PARA EJERSE~ LAS FAPU~TAD~ly ATRIBUCIONES QUE
REQUIERAN DEL PREVIO'ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELo"S In

1
I

~ ; V 10
ARTíCULO PRIMERO. S~, autoriza 'ir. delega a la persona titular de la
Consejería Jurídica del pgdér EjecutiJo Estatal, pa~a ejercer de forma directa
y personal, todas y cad¿ ún'a de,las atribucidhe~iJegales y reglamentarias
que conforme al marco jÚhdico~tatal vigentej requieran del previo acuerdo
del Titular del Poder Ejec~ti~oJI-L Vi'='SON~

~ ~~=-~----
ARTICULO SEGUNDO. Las atríbuciones que se delegan y autorizan en
términos del artículo que antecede, se ejercerán conforme a las necesidades
del servicío y podrán sen delegadas a su vez por la Rersona tit lar de la
Consejería Jurídica para su mejor atención Yi desRacho, en servidores
públicos subalternos o Rertenecientes a otras Secretarías, Dependencias o
Entídades de la Administración Pública Estatal, sin perjUicio de su ejercicio
directo, excepto aquellas que por disposición expresa no sean delegables.

La delegación de atribuciones se realizará mediante acuerdo expedido por la
persona titular de la Consejeria Jurídica, que podrá publicarse en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" para efectos de su difusión, cuando se
refiera a atribuciones cuyo ejercicio trascienda a la esfera jurídica de los
particulares.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ÚNICA. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del
estado de Morelos.

Dado en Casa Morelos, t,esideocia_oflciaLdelJ:.Qder Ejecutivo Estatal, en la
ciudad de Cuernavaca, ca'pital Qéj, e~tadoCle~fv1oreI8s;a los diez dias del mes

de junio de 2015. ~ 1I 1I ~

~ (:¡ ~ (
El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO'[IBREYtSOBERAN'o;OE MORElOS« I II t ,j; I L
cr ~ n~*~GRACO l!.UIS RAMIREZ GARRIDO ABREU

l[~~JJ
El SECRET ARIO:DE GOBIERNO

~- , __ o -'l----~'-----

MATíAS QUIROZ MEDINA

PO D 1:.CONSE:JERO JURíDICO IV O

JUANJESÚSSAlAZARNÚ~EZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y AUTORIZA A
LA PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERIA JURIDICA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL. PARA EJERCER LAS
FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE REQUIERAN DEL PREVIO ACUERDO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MORELOS
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